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Programa de Autoabastecimiento del INPEC 

 

Bogotá, 27  de Abril de 2018. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario  

Desde el año 2013 y dando cumplimiento a la Ley 65 de 1993, artículo 10°, en el 

INPEC se desarrolla un Programa de Autoabastecimiento que consiste en la 

fabricación de uniformes y calzado para la dotación de la Población Privada de la 

Libertad, condenada en los Establecimientos del Orden Nacional.   

 

Uno de los deberes del Instituto es garantizar la resocialización de aquellos que han 

infringido la ley, por esta razón la Subdirección de Desarrollo de Actividades 

Productivas lidera el programa de autoabastecimiento de uniformes y botas.  

 

Luego de capacitarse en cursos de confección a través del SENA y otras entidades 

educativas, internos de 15 Establecimientos Penitenciarios ya hacen parte de este 

programa, lo que les ha permitido recibir beneficios de redención de pena y 

reconocimientos económicos por prenda elaborada.        

 

Esta formación en competencias laborales que adquieren las Personas Privadas de 

la Libertad, una vez retornen a la vida civil, les permitirá vincularse laboralmente o 

generar procesos de emprendimiento mediante la creación de pequeñas y medianas 

empresas.  

 

Para este año el Programa de Autoabastecimiento se proyecta fabricar 20.318 

uniformes y 68.466 pares de botas, beneficiando mediante redención de pena y 

bonificación aproximadamente a 263 internos, bajo un presupuesto de 2.420 

millones de pesos. 

 

La Colonia Agrícola de Acacías, con 40 internos vinculados, es el taller más grande 

seguido por el EPMSC de Medellín con 29 y el COMEB con 20 Personas Privadas 

de la Libertad que hacen parte de este programa.  
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La Subdirección de Desarrollo de Actividades Productivas, presentó una propuesta 

para implementar la producción de elementos de consumo permanente para el 

Instituto y de esta manera incrementar la cobertura ocupacional, permitiendo que 

más Privados de la Libertad desarrollen sus habilidades y destrezas laborales, 

redimiendo pena y recibiendo el reconocimiento económico, bonificando por este 

concepto.      
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